
 

 

SECRETARÍA. Montería, marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021). Pasa al despacho 

de la señora Jueza el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente por resolver 

sobre la excepción previa alegada por el apoderado judicial de la demandada, informando 

que ya se surtió el traslado de esta. Así mismo, se encuentra pendiente solicitud de 

corrección del Auto adiado 09-febrero-2021. Provea, 

 

LUZ STELLA RUIZ M. 

Secretaria 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

Montería, marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 

 

ASUNTO: Proceso Verbal de Resolución de Contrato de Promesa de Compraventa, de 
JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ ECHEVERRY -CC.6.095.465, contra QUIMICOLOR 
S.A.S. -NIT.830.500.365-1. RAD. 230013103003 2020-00101-00. 
 

 

ASUNTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a decidir sobre la 

excepción previa formulada por el vocero judicial de la demandada QUIMICOLOR S.A.S. 

 

DE LA EXCEPCIÓN PREVIA PRESENTADA POR LA DEMANDADA 

 

El apoderado judicial de la demandada QUIMICOLOR S.A.S, propone el medio exceptivo 

que se encuentra erigido en el numeral 5º del artículo 100 del C.G.P. - Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

 

ARGUMENTOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA EXCEPCIÓN PREVIA 

 

1. El poder otorgado al abogado del demandante no cumple los requisitos del inciso segundo, 

del artículo 5 del decreto 806 del 4 de junio de 2020 en cuanto que no indica expresamente 

la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir con el inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados. 
 

2. No se cumplió con el requisito de procedibilidad consagrado en artículo 35 de la Ley 640 

de 2001 en cuanto a la celebración de la audiencia de conciliación extrajudicial. 
 

En este aspecto, es importante señalar que los presupuestos facticos, hechos y causa litis 

(incumplimiento contractual por parte del demandante) que motivaron la realización de la 

audiencia de conciliación celebrada entre las partes el 9 de noviembre de 2018 en el centro 

de Conciliación de la Universidad del Sinú, no fueron los mismos que dan origen a la 

presente demanda (mutuo disenso tácito), por lo tanto, se hacía imperiosa la celebración 

de una nueva audiencia donde se ventilaran los nuevos hechos y pretensiones de las 

partes. En ese orden de ideas, no es legalmente viable agotar el requisito de procedibilidad 

de la referida norma, con base en hechos, presupuestos facticos y pretensiones distintas 

a las que hoy se persiguen en la presente demanda. Así las cosas, consideramos que no 



 

se agotó el mencionado requisito de procediblidad necesario para avanzar con la presente 

demanda. 

 

PRONUNCIAMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

La parte demandante descorre traslado de la excepción previa propuesta por la 

demandada, en los siguientes términos: 

 

                 

                 
 

                
 

CONSIDERACIONES 

 

En un sentido amplio, se denomina excepción a la oposición que el demandado formula 

frente a la demanda, bien como obstáculo definitivo o provisional a la actividad provocada 



 

mediante el ejercicio de la acción en el órgano jurisdiccional, o bien para contradecir el 

derecho material que el actor pretende hacer valer. 

 

Como punto de partida, es preciso indicar que las excepciones previas se encuentran 

señaladas en forma taxativa en el artículo 100 del Código General del Proceso. Su 

objeto principal es sanear o suspender el procedimiento, en aras de que el proceso 

termine con sentencia que decida de fondo la controversia planteada. 

 

En lo que en este caso atañe, encuentra el Despacho que la demandada propuso la 

excepción establecida en el numeral 5º del artículo 100 del C.G.P., a saber: 
 

Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 
término de traslado de la demanda: 
(…) 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 
indebida acumulación de pretensiones.  

 

Verificada la base sobre la cual se alza el reproche expuesto por el vocero judicial, se 

procede a revisar la demanda inicialmente presentada, encontrando que, así como lo 

alega la parte demandante en el memorial por medio del cual descorre traslado de la 

excepción previa, el poder presentado con la demanda fue otorgado en fecha 09-marzo-

2020, antes de la vigencia del Decreto 806/04-junio-2020, tal como se desprende del sello 

de presentación personal impuesto en dicho documento (ver imagen); motivo por el cual 

no le es exigible el cumplimiento de los requisitos establecidos en el mencionado Decreto.  

 

                                 
 

 

Ahora bien, en lo que respecta al cumplimiento del requisito de procedibilidad, encuentra 

el Despacho que le asiste la razón a la parte demandada. 

 



 

El artículo 35 de la Ley 640 de 2001, establece: 

 

 

            
 

 

Verificada el Acta de Conciliación allegada con la demanda, se pudo observar lo siguiente: 

 

1. El acta que se allega con la demanda es un ACTA DE NO CONCILIACIÓN. 

 

La demanda procede cuando se ha intentado conciliar y no se logra. La parte 

demandante debe intentar conciliar con la contraparte, antes de presentar la demanda. 

 

2. La audiencia de conciliación que se anexa fue solicitada por la parte aquí demandada, 

no por el demandante. 

3.  Así las cosas, se advierte que quien exigía cumplimiento del contrato de compraventa 

objeto de la demanda, ante el Centro de Conciliación, fue el aquí demandado, motivo 

por el cual, no corresponde a las pretensiones de la demanda, solo hace parte de los 

hechos en que hoy el demandante fundamenta sus pretensiones, máxime cuando 

dicho acuerdo conciliatorio modificó el contrato de promesa de compraventa 

objeto de las pretensiones. (ver imagen -hechos de la demanda 2020-00101-00) 

 

                       

                       
 



 

                       

                       

                      
 

                    (…) 

 

                    
 

Visto lo anterior se concluye, que el acta de conciliación allegada con la demanda no 

acredita que  se haya cumplido con el requisito de procedibilidad consagrado en el artículo 

35 del Decreto 640 de 2001, razón por la cual el Despacho encuentra probado el medio 

exceptivo presentado por la parte demandada -Ineptitud de la demanda por falta de los 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones, ya que si bien es 

cierto se aportó una acta de No conciliación, no es menos cierto que las pretensiones de 

la demanda no fueron ventiladas dentro de la misma de forma íntegra (véase las 

pretensiones de la subsanación de la demanda y las pretensiones realizadas en la 

conciliación, las cuales son distintas así: 



 

 
 

 

 
 

Así las cosas, se declarará probado el medio exceptivo y consecuencialmente, se 

requerirá a la parte demandante para que subsane dicha falencia, para lo cual se le 

concede el término legal de cinco (5) días para que acredite ante esta Agencia Judicial, 

que la demanda cumple con el requisito de procedibilidad consagrado en el artículo 35 

del Decreto 640 de 2001. 

 

Finalmente, por economía procesal, procede el Despacho a resolver memorial presentado 

por la parte demandante, donde solicitó que se corrija el auto adiado 09-febrero-2021 que 

tuvo por no subsanada la demanda de reconvención, en lo que respecta al numeral 

primero, donde por error de cambio de palabras se indicó que el demandado en 

reconvención era RAFAEL ANDRÉS PUCHE DÍAZ, cuando lo correcto es JORGE 

ENRIQUE GUTIÉRREZ ECHEVERRY.  

 

Verificado el auto se encontró que, en efecto, el Despacho incurrió en error involuntario, 

toda vez que en dicha demanda de reconvención la parte demandada era JORGE 

ENRIQUE GUTIÉRREZ ECHEVERRY y no RAFAEL ANDRÉS PUCHE: 

 

       
 

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 286 del C.G.P., se procede 

a su corrección, como así se indicará en la parte resolutiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADO el medio exceptivo dilatorio denominado Ineptitud 

de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones, propuesto por la parte demandada, en observancia a las consideraciones 

plasmadas en la parte motiva de este proveído.  



 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que subsane la falencia formal 

detectada en la demanda, atinente a la acreditación de que la demanda cumple con el 

requisito de procedibilidad consagrado en el artículo 35 del Decreto 640 de 2001; esto es, 

haber intentado la conciliación extraprocesal de las pretensiones de la demanda, 

conforme a los hechos que la fundamentan, antes de la presentación de la demanda. Se 

le otorga a la parte accionante el término de cinco (5) días para ello. 
 

TERCERO: Vencido el termino otorgado en el numeral anterior, vuelva al despacho el 

expediente para dar impulso procesal que en derecho corresponda. 
 

CUARTO: CORREGIR el NUMERAL PRIMERO del Auto adiado 09-febrero-2021, en el 

sentido de que la demanda de reconvención presentada por QUIMICOLOR S.A.S., fue 

contra JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ ECHEVERRY y no contra Rafael Andrés Puche 

Díaz, como se indicó en dicho proveído, por error involuntario del Despacho. 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 

 

Sbm. 
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